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establecidas en el punto undécimo, apartado B.4
de la Orden de 4 de mayo de 1998, así como la
presentación de las certificaciones acreditativas de
encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus
obligaciones fiscales y para con la Seguridad Social,
así como la fotocopia del último recibo de pago
del AE.

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto
y dado que la productora no ha aportado toda la
documentación requerida y que la última fecha para
tramitar los expedientes económicos, en sus fases
de reconocimiento de obligación y pago, finalizaba
el 30 de diciembre de 2003, esta Dirección General
ha resuelto dejar sin efecto la ayuda concedida a
la mencionada productora que figuraba incluida en
la resolución de 3 noviembre de 2003».

La presente resolución pone fin a la vía admi-
nistrativa, por lo que contra la misma puede inter-
poner en el plazo de dos meses desde el día siguiente
a la fecha de su notificación, recurso contencio-
so-dministrativo, ante los Juzgados Centrales de lo
Contencioso-Administrativo, conforme a lo estable-
cido en el artículo 9.C) de la Ley 29/98, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-administrativa (Boletín Oficial del Estado de 14
de julio de 1998).

En el caso de no impugnarla directamente median-
te el recurso contencioso-administrativo a que se
refiere el párrafo anterior, la presente resolución
podrá ser recurrida potestativamente en reposición,
enel plazo de un mes y ante el mismo órgano que
la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 116 y 117 del la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en la redacción dada por la Ley
4/99, de 13 de enero.

Debo manifestarle que, de interponerse el recurso
de reposición, el recurso contencioso-administrativo
no podrá interponerse hasta que el de reposición
haya sido resuelto expresamente o se haya producido
la desestimación presunta del mismo. El plazo máxi-
mo para dictar y notificar la resolución del recurso
de reposición es de un mes, transcurrido el cual
podrá entenderse desestimado a los efectos de inter-
poner el recurso contencioso-administrativo.

Madrid, 2 de marzo de 2004.—La Secretaria Gene-
ral, Milagros Mendoza Andrade.—&8.539.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

Anuncio del Área Funcional de Industria y
Energía de la Subdelegación del Gobierno
en Sevilla por el que se somete a información
pública el proyecto de ampliación de la
subestación de Guillena a 400 kV nuevas
posiciones Palos 1 y 2.

La empresa «Red Eléctrica de España, Sociedad
Anónima» ha presentado en el Área Funcional de
Industria y Energía de la Delegación del Gobierno

en Andalucía el proyecto enunciado solicitando la
autorización administrativa, la declaración, en con-
creto, de utilidad pública y la aprobación del pro-
yecto de ejecución.

De conformidad con lo establecido en la Ley
54/1997 de 27 de noviembre del Sector Eléctrico
y en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre,
por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución, comercialización, suministro y proce-
dimiento de autorización de instalaciones de energía
eléctrica, se somete a información pública el pro-
cedimientos siguiente:

Peticionario y titular de la instalación: «Red Eléc-
trica de España, Sociedad Anónima».

Instalación: Ampliación de la subestación de
400 kV de Guillena consistente en el equipamiento
de las posiciones 21 y 31, actualmente en reserva,
ubicadas en las calles 2 y 3, que pasarán a deno-
minarse Palos 1 y Palos 2, dotándolas de interrup-
tores transformadores de intensidad y tensión, sec-
cionadores de barras, línea y aislamiento, bobinas
y toda la aparamenta eléctrica, conductores, estruc-
turas y servicios auxiliares necesarios.

Objeto: Facilitar la salida de las líneas de 400
kV a la subestación de Palos en la provincia de
Huelva para posibilitar, conjuntamente con otras
instalaciones y ampliaciones previstas, la incorpo-
ración a la Red de Transporte de los centros de
nueva generación.

Presupuesto: Dos millones setecientos veintisiete
mil cuatrocientos doce euros (2.727.412 euros).

Término municipal: Guillena.

La solicitud y proyecto presentados se encuentran
en el Área de Industria y Energía sita en la Sub-
delegación del Gobierno, Torre Norte, plaza de
España, 41013 Sevilla, donde estarán disponibles
para conocimiento general, pudiendo ser consulta-
dos por cualquier persona interesada y, en su caso,
presentar en dicho Centro las alegaciones que con-
sideren oportunas por duplicado durante un plazo
de veinte días a partir del siguiente al de la publi-
cación de este anuncio.

Sevilla, 28 de enero de 2004.—El Director de Área
de Industria y Energía, Francisco Maestro Poya-
to.—8.510.

Anuncio de la Dependencia Provincial de Indus-
tria y Energía de la Subdelegación del Gobier-
no de Vizcaya por el que se somete a infor-
mación pública la solicitud de autorización
administrativa y declaración de utilidad
pública y del estudio de impacto ambiental
de la línea eléctrica a 400 kV, doble circuito,
denominada «Zierbena-Abanto».

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, del
Sector Eléctrico, en los artículos 124 y 125 del
Real Decreto 1955/2000, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comerciali-
zación, suministro y procedimientos de autorización
de instalaciones eléctricas, y en el artículo 15 del
Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental,
aprobado por Real Decreto 1131/1998, se somete
al trámite de información pública la solicitud de
autorización administrativa, declaración de utilidad

pública y aprobación del proyecto, y el Estudio de
Impacto Ambiental, de la línea eléctrica a 400 kV
denominada «Zierbena-Abanto», en el tramo com-
prendido entre su apoyo n.o 7 y la subestación de
Abanto, que discurre por los términos municipales
de Zierbena y Abanto-Ciérvana.

Características generales de la línea:

Peticionario: Red Eléctrica de España, S.A., con
domicilio en Paseo Conde de los Gaitanes, 177,
Alcobendas, 28019 Madrid.

Tensión nominal: 400 kV.
Capacidad de transporte: 1.812 MVA/circuito.
N.o de circuitos: Dos (con dos conductores por

fase).
N.o de cables de tierra: Dos, con fibra óptica

incorporada.
Puesta a tierra: Anillos cerrados de acero des-

carburado.
Apoyos: Torres metálicas de celosía, cimentadas

con zapatas individuales.
Longitud total: 5.223 m., de los cuales ya están

construidos los comprendidos entre la subestación
de Zierbena y el apoyo n.o 7, por lo que quedan
por construir 3.158 m.

Expropiación y servidumbre: Expropiación per-
manente de la superficie de terreno ocupado por
los apoyos fijos de sustentación y sus correspon-
dientes anillos subterráneos de puesta a tierra. Ser-
vidumbre de vuelo, con la limitación de construcción
y plantación de árboles en la franja definida por
la proyección sobre el terreno de los conductores
extremos, en las condiciones más desfavorables, con
las distancias reglamentarias a ambos lados. Ocu-
pación temporal de los terrenos necesarios en la
fase de ejecución de las obras.

Presupuesto: 897.134 A.
Finalidad de la línea: Formar un nuevo anillo de

infraestructuras eléctricas en 400 kV, en la parte
occidental del País Vasco; reforzar la salida de la
energía generada en Bahía de Bizkaia Electricidad
(800 MW) y en la central de Santurci (886 MW
actuales más 400 MW próximos a entrar en servicio),
y facilitar el intercambio energético entre el País
Vasco y las zonas limítrofes, lo que redundará en
beneficio mutuo en cuanto a seguridad, estabilidad,
minimización de pérdidas y economía del sistema
eléctrico.

Lo que se hace público para conocimiento general,
y especialmente, de los propietarios de terrenos afec-
tados, cuya relación se adjunta, para que se pueda
examinar el proyecto de la instalación en esta
Dependencia de Industria y Energía de la Subde-
legación del Gobierno en Vizcaya, sita en Plaza
de Federico Moyúa, 5, 48071 Bilbao, y presentar,
por triplicado, las alegaciones que estimen opor-
tunas, en el plazo de veinte días hábiles a partir
del día siguiente a la publicación de este anuncio.

Asimismo, la presente publicación se realiza a los
efectos de notificación previstos en el apartado 4.o

del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
según la redacción dada a dicho artículo por la Ley
4/1999, de 13 de enero (B.O.E. 14-1-1999).

Bilbao, 19 de febrero de 2004.—El Jefe de la
Dependencia del Área de Industria y Energía, José
Manuel Esteban Ruiz.—8.511.


